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ENTRA EN VIGENCIA EL REGLAMENTO DE 
COMERCIO ELECTRÓNICO

Con fecha 23 de septiembre de 2021, el Ministerio de Economía, Fomento y 
Turismo publicó en el Diario Oficial el Reglamento de Comercio Electrónico.

Este reglamento, que refuerza las obligaciones de información en el co-
mercio electrónico, entrará en vigencia hoy (24 de marzo de 2022), siendo 
vinculante y obligatorio tanto para vendedores como para operadores de 
plataformas electrónicas. Para más información y detalles sobre los nuevos 
deberes y obligaciones que establece el Reglamento puedes revisar aquí.
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